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PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TOMO XLVII. PACHUCA, 24 DE OCTUBRE DE 1914. .NUM. 79. 

CONCIC'IONES= 
Fstie :Perllidlco se J>U:bllcará los. dfaB 1 °, i, 8, 1.1,. IG. IO. M 

J' IS de cada. mes. 
Las: suscrlpcioneEi se reciben en la Adm1Distra.clón de 

&~n~as de cada Distrito y el vreaio·será de un peso -por 
Oda veinte nfimeros. 

Lqil n"O.m.eros sueltos valen d.iezoen"i.vos y·se .. enenden 
: en l•-Admlnlslira.o1ones de Benta:1. 

DIRECCION: CONDJCl.ONES: 

LA SECRET1\RIA GEN:ERAL. Los re'm.Uldos Y avisos se dlriglrlin d. la dirección de ene 
J)erlódico ñe.lit1ill su clase·se lneertarán irratls 6 d. weelos 

__ aonveneionales, oon:l'orme á los art1culos no y 11·1 de· la leJ' 
. _ - - .. · .or!lánica de .. Ha.cienda:-Los avisos, edictos, etc. et.e. a,ue 

R11!1tr1dl 00110 1-rtiou,10 de 1c1und 1 11110,. se remitan tt'e cilalqulel' punto del Esta.do, no se p11bllo&l':AD . 
"' \·7 d t b d 1904 slnovlenen .. acomv&ñadosdelcer.tlJlcadodeentero.hecbo 

1 O oo U re. O ' • en.l'a.-re11pectlva Adml.nlslira_ción 6Rec:auda.cl6nil.e Bent;aS.. .. 

,. 
GOBIERNO FEDERAL LXII. Las audiencias serán públi~as; con ex~ 

cepción de los casos en que, a juicio del Juzgado; 
SECRETARIA DE JUSTICIA. convenga que sean secretas por respeto a lamo

ral y a las buenas costumbres,· o para evitar que 
--- se altere el orden. Si a la hora señalada para al-

LIV. Los juicio~~: Je~!~p!1ión de predios 0 guna audiencia, . no se hubiere terminado el ne
localidades se substanciarán conforme a lasreglas gocio o negocios anteriores, las personas citadas 
establecidas para los demás juicios,. sin tener en deberán permanecer hasta que llegue su turno 

. '°~~o alguno período de lanzamiento. Cuando la al asuntt'i°respectivo, siguiéndose rigurosamente 
. ..tencia condene a la desocupación de un& casa- para la vista de los negocios el orden que les co
habitación o de giro mercantil, se observará lo rresponda, según las señaladas para los civiles y 
dispuesto en el artículol9º de este Decreto. las de entrada en los asuntos penales. 

LV. Las cuestiones incidentales,que se suscis- LXIII. Cuando fuere necesario esperar a algu . 
. ten, se resolverán juntamente con fo principal, a na persona. a quien se hubiere llamado a la au-

"'· menos de que por su naturaleza sea forzoso deci- diencia,. o conceder tiempo a los peritos para que · 
dirlas antes, o que se promueyan después de la examinen las cosas acerca de las que hayan· de 
sentencia.;. pero en ningún caso se les .dará subs- emitir dictamE)n, u ocurriere algún otro caso que 
tanciaciónespeeial, sinoquese.decidirándeplano. lo exija, a juicio del Juez, éste suspenderá la au-

LVI. La acumulación sólo procederá cuando se diencia por el tiempo que estime prudente, pro· 
trate de juicios que se sigan ante el mismo Juez curando que no exceda de una hora; y si fuere 
Auxiliar, y se resolverá luego que se promueva, enteramente indispensable, dispondrá que la con
sin necesidad de audiencia especial ni otra subs . tinuación se difiera para el día siguiente a más 
tanciación. tardar. 

LVII. No se .admitirá promoción alguna sobre LXIV. Fuera de los casos especialmente seña-
nulidad de las actuaciones por falta o defecto de ladoE, se harán las citaciones por el Comisario 
Citación o notificación. del Juzgado; y si esto no fuere posible, por me-

L VIII. Las disposiciones de este Decreto se dio de gendarmes, según fuere más rápido y 
.Jplicará también en los juicios sobre actos mer- eficaz. 
cantiles, sin que a ello obsten las disposiciones LXV. Para cada asunto se formará un breve 
en contrario del Código de Comercio. · expediente con los documentos relativos a él, y 

LIX. En los negocios de la competencia de Jos en todo caso, con el acta de la audiencia, en la 
. Juzgados Auxiliares, únicamente se aplicarán las que muy sucintamente se relatarán los puntos 
disposiciones de los Códigos de·. Procedimientos principales y se asentará la sentencia, así como lo 
Civiles o Penales y de la Ley de Organización Ju- relativo a su ejecución. Bastará que las actas 
dicial, en lo que fuere indispensable para cum- sean autorizadas por el Juez y el Secretario, o los 
plimentar las di,sposicio_n~s ~e este Decreto y que testigos de asistencia, en su_caso; pero los inte
no se oponga directa m md1rectamente a éstas. resadas tendrán el derecho de firmarlas también, 

LX. Ante los Jueces Auxiliares no será nece- pudiendo sacar copias de ellas, cuya exactitud 
saria la intervención' de abogados ni se exigirá certificará el Secretario, previo cotejo, si así se 
ritualidad alguna ni forma. determinada en las pidiere. El condenado que estuviere presente, 
promociones o alegaciones que se hagan. sea en juicio civil o en penal, firmará en todo ca-

LXI. El despacho de los Juzgados Auxiliares so el acta, a m{inos de no saber o estar físicamen
~omenzar~ diariamente a las 8 a. rn , se podrá te impedido. :Cós documento,s y objet"os presen
mterrump1r de 1 a 4 p.m., y continuara hasta la ta~os por las_par~es, les seran devueltos al ter
h?ra · necesaria para concluir todos Jos negocios mmar la audiencia. 
c~tados :,; t¡ue se hayan presE'.n.tado en el curso del LXVI. f'ara la facilidad y rapidez en el despa-' 
drn, pudiendo los Jue~es retirarse cuando no ten-¡ ch. o, la.s citas, órdenes, actas y dem.ás documen
gan ya asuntos pendientes y fueren, por lo me- tos necesarios, se extenderán en esqueletos im
nos las 7 p m. . presos, que tendrán los huecos qu€ su objeto re-
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2 PERIODIOO OFICIAL. 

quiera, y los cuales se llenarán haciendo constar tas al menudeo dejar preconstituida, para el caso de 
tan breve extracto lo indispsable para la exacti- pérdida de sus boletas, la prueba que según el artícu. 
tud y precisión del d.ocumento. Cuando por moti- lo 72 de la ley vigente del Timbre ea necesaria para 
vos especiales :fuere necesario hacer constar más exigir segundo pago del impuesto; el O. Primer Jefe 
de lo que cupiere en el hueco· correspondiente, del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder 
se escribirá al reverso del documento o en hojas Ejecutivo de la Unión, ha tenido a bien acordar: 
que se agregarán a él. 1 º Los causantes del impuesto que espontánea-
. LXVII. Los Jueces Auxiliares no son recusa· menté quieran dejar preconstituida la prueba de los · 

bles; pero deben excusarse cuando estén impedi- hechos a que se refiere el artícu.lo 72 de la ley vigen- . 
dos, y, en tal caso, el negocio pasará al otro juz· te del Timbre, mostrarán sús boletas. en la ad mi nis. 
gado de la misma demarcación, si lo hubiere; Y tración e agencia del ramo para~que en el registro a 
si no, al. que despache en la inspección de policía que se refiere Ja circular antes citada se tome nota 
más próxima. del pago del impuesto. 

LXVIII. Los Secretarios serán los ejecutoreE¡ de 2, Los causantes que -se acojan a esta franquicia 
las resoluciones que se dicten cuando lo necesita- usarán estampillas talonarias para cubrir sus cuotas; 
ren para cumplir su cometido, podrán requerir el 
auxilio de la policía. fijarán. en la boleta la parte principal o sea la matriz 

de dichas estampi.Jlas, y entregarán lo.s talones a la 
:LXIX. Además de la obligación general que, oficina del Timbre para que los cancele y perfore en 

conforme a. las leyes tengan los funcionarios de una hoja que contenga los mismos datos de la hole
auxiliar a la justicia, los Inspectores de <lemarca- ta. La expre•ada oficina perforará tambié.n las ma
r''in, los médicos y practicantes del servicio de las trices de las estampillas (sin perjuicio de la cancela-
' .11isarías y los deniás empleados de éstas, en d · 1 · 
todo ¡0 concerniente a sus respectivas funciones, ción e las mJSmas por e causante, con los requisitos 
auxiliarán a los JuecesA'uxiliares, siempre quepa- del artícnlo 71 de la ley) o se cerciorará de que ya 
ra ello fueren requeridos. están perforadas, y conservará cuidadosamente la ho-

ja talonaria para agregarla a la boleta una vez que 
. ·LXX. Los Jueces Auxiliares podrán emplear el cansaute la devuelva con arreglo a. la ley. 
los medios de apremio que en seguida se enume-
ran, para que las personas cuya presencia estimen 3" Si excepcionalmente n0 se hubiera . hecho uso 
necesaria, concurran oportunamente a las audien- de estampillas talonarias para cubrir las cuotas, o si 
cias lo mismo que para asegurar el puntual cµm- siendo talonatias las adhirió el causante íntegras, es 
plimiento de sus .determinaciones, inclusa la eje- decir, sin conservar los talones para entregarlos a la• 
cución de sus sentencias:. - oficina en los términos de la disposición precedente, 
· A. Auxilio de ]a fuerza pública; la oficina tomará nota del pago y re.cogerá la boleta, 

C d · de la cual expedirá un duplicado al cau•ante para B . . · ateo por or en escrita; E l" 11 que siga cubriendo el impuesto. se dup 1cado eva• 
C. Multa hasta por $100.00; rá el sello de la oficina en los bimestres ya cubiertos 

'.D . . Arresto hasta por quince días. y se agregará a la boleta original una vez que el 
· , LXXI. También.podrán aplicar los Jueces, pa- causante lo devuelva conforme a la ley . 

.. ra conservar. el orden las i:udiencias y hac<=:rse res 4 9 Son nµlas las matrices desprendidas de los ta-
')e,tar cumplid. amen. te, ª.SI como para castigar las ·.1 lones. de las es:ampillas y ?jadas así a las bolet~s, ~i 

... al_!as que sus su_balternos ~om_etan en el de_sem- no no se entregan a la oficina los talones como md1-
p~n? d_e SU? funciones, las s1gmentes correcc10nes ca la segunda prevención de esta circular. La ins-
a1s:1plmarrns. . cripción del pago en el registro de la oficina se ten-
-A .. · Apercibimiento; · drá corno prueba de que el. causante hizo entrega de 

B. Multa que no exceda de $ 100.00; los talones, y será responsable de ellos el empleado 
· C. Suspensión: que no exceda de ocho días, respectivo. 

cuando se trate de subalternos. 5° Inmediamente que la oficina del ramo tenga co-
. LXXII. Los Jueces Auxiliares estarán forzo. nacimiento de la pérdida de una boleta de pago del 

· samente impedidos para conocer en los casos pre- impuesto del Timbre, deberá expedir un duplicado 
vistos por el artículo 233 de] Código de Procedí- de ella para que el .c~usante no 1.n~errurnpa el pago 
mientos Civiles. de •us cuotas, y exigirá la reposimón de las cuotas 

(Continuará.) ya vencidas si el causante no preconstituyó, precisa-
......... .,. .......... 1......................................................................................................................... mente .e.n la forma que previene esta circular, la-. 

INTERESANTE CIRCULAR. prueba del p::.go de aquellas; en el concepto de que 
ninguna otra ~µeba es adrnisib!e para los efectos 
del citado artículo 72 de la ley de l\l de junio de . 

Dirección. de la Renta del Timhre.-México.- 1906. 
Sección Quinta.-Oireular .Número 24. 6º Las oficinas que extiendan duplicados de bole
: Para rem<;>diar algunos inconvenientes que presea- tas por pérdida de las origi'nales darán aviso en cada 

ta la aplicación de la circular número 509 de 13 de caso a la Dirección General de la Renta, expresan
¡tgqsto de 1908 que e~tableeió el procedimiento por\ do el importe de las cuotas bimestrales que se hayan el cual pueden los causantes delimpuesto sobre ven- 1 exigido al causante por no haber preconstituido la.. 
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PERIODICO OF [CIAL. 3 

pru~ba que establece esta circular 0 indicando si no· I!. abo. 'ª ... •. I can~e por \os tltul.oe .de.finiti.;os, .:y tenerse que d. ar 
· · h ' · " 1 . . con e.ste motivo debido cumphm1ento a lo que manda la l~y. 

exigieron nuevo pago por . aberseacog1c10 e causan· M.é. 15 d t b d l9l4 ·E\ s t · M" ¡ .,. 
t. d" h · f · · El · · d' á t b'é . x1co e oc u re e .-· ecre ano, igue ""' e a ;e a TJ!nqm.cia. . aviso rn rnar . am. 1 nen' la; c. Esc~milla. • · · 3·".l 
el,último caso el monto de las cuotas respectivas. Administración de Rentaa.-Pachaca.-Derechoa entera-

70 Al mismo tiempo que las manifestaciones y re- dos, octubre 23 de 1914.-Recibido, octubre 23 de 1914.~ 
. 'gistro a que se refiere el artículo 28 del reglamento Dawey. 

de 30 de octubre de 1906 remitirán los Administra- ---------~-~-------~--
. dores Principales a esta Dirección la,s boletas y du. AGE.NOIA DE LA SECRERARIA DE FOMENTO E.N EL RAMO 

plicados de boletas que hubieren entregado los cau. DE MrnERIA E.N ZIMAPAN. 
saotes en cumplimiento de. los artículos 7 4 y 77 de 
la ley delº de junio de 1906, juntamen.te con las 
hojas talonarias y con las boletas a que se refieren, 

AVISO 

respectivamente, las resoluciones 2• y 3• de la pre- Extracto del expediente número 1114.-Los se~ 
eeote circular. Vendrán arregladas en paquetes de ñores Maximiano Villarreal y Enrique Rubio,, veci
cien dichas bale.tas, -por. orden numérico de .registro, nos de esta Ciudad, el primero con domicilio en la 
y si algunas faltaren lo expresará el Administrador calle de Garibaldi número 12, y el segundo en la ca
Principal enumerándolas en su oficio· de remisión o lle. de Garibaldi número 5, han solicitado una hectá. 
en una noticia, con indicación del nombre del cau- rea para abrigar una boca-mina que está en una veta 
sante y expresando los motivos por que tales bole- que corre de N. \V. a S. E. y produce minerales de 
tas no hayan sido devueltas, y qué diligencias se ha- ,plata .y plomo,· sita en el cerro de.San Lorenzo del 

'yan emprendido para recobrarlas. panino de San Andrés, terrenos del Rancho de la 
89 Se deroga la circular número 5.97 de 30 de Refor_m•, Municipio y Distrito de Zimapá n, Estado 

agosto de 191.2. · . de H1d.algo; y que llevará por nomb~~· "LA PRO. 
Lo comunico a usted para su conocimiento y efec- VIDENCIA DE SAN ANDRES. · 

tos en esa oficina y sus dependencias. e- · · La medición .se hará partiendo de. la mojonera 
Sírvase acusar recibo. .número 1 del fundo "El Porvenir," 50 metros al 
CONSTITUCION y REFORMAS. México, N.37°43'E. ala mojonera número 2; del mismopun-

12 de octubre de 191 4.-EI Direct,or General, E. to 50 metros al S 37934'W. a la mojonera número .5 
· del citado fundo; de este último punto 100 metros al Perusquía.-AI Administrador Principal de la Ren-

ta. del Timbre en Pachuca. · S.52'26'E.; de r.quí 100 metros al N .. 37º34'E. y por 
último 100 metros al N.52º26'W. que terminarán eu 

CIRCULAR. 

DIRECCION DE LA RENTA DEL TIM
BRE. MEXICO.-C'ircular número 23.-De con. 
formidad con el decreto fecha 29 de agosto último, 
se han declarado nulos todos los títulos de.mir.as que 
a partir del 19 de febrero de 1913 expidieron en esta 
Capital, los funcionarios que tuvieron ejercicio usur
pado, haciéndose la concesión de que podrán reva\i. 
darse previa solicitud y requisitos que juzgue nece
sarios la oficina del Ramo; y con tal motivo, la Se
cretaría de Hacienda se ha servido disponer que- se 
abstenga U d. de recibir pagos de impuesto anual, 
por minas cuyos titulas se hayan expedido. durante 
el período de que ee trata, entretanto uo. reciba or
den expresa para ello.-Lo digo a Ud. para sus efec
tos, recomendándole me acuse recibo de la presente. 
-Constitución y Reformas, México, 8 de octubre 
de 1914.-El Director, E. Perusquía.-Al Adminis
trador Principal del Timbre.-Pachuca, ligo. 

MINERIA 

COMPARIA MINERA SONORA YURES, S. A. 
DE PACHUOA, HIDALGO 

A VISO 

Ef Consejo de Administración de esta Compa:ñía, en se-_ 
..Eión de hoy 1 acordó avisar a los tenedores de Oertifi.cados 
Provisionales de acciones, correspondientes al último au
mento de cavital; presenten éstos • l. mayor breve:!ad po
eible,· eh i:iu Secretaria: 211 8&11 ... i\.gustín 53, despacho 8, pa.~ 
r• su revalidación del timbre, por no ser posible efectuar 

la mojonera número 2 de "El Porvenir" formando 
así un cuadrado perfecto de 100 metros por cada la
do o sea una hectárea de superficie. Tiene como úni· 
co colindante por el N.W. el fundo "El Porvenir" y 
por los demás lados terreno libre. 

Medirá esta pertenencia, sin perjuicio de tercero, 
el Señor Ernesto Rnbio, vecino de esta ciudad, den• 
tro de sesenta días, quedando abierto un plazo i'm
prorrogable de ciento veinte días P"ra la substancia
ción del expediente relativo. 

Zimapán, septiembre 9 de 1914.-Manuel García. 
3-1 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos 
enterados, octubre .16 de 1914.-Recibido, octubre 
22 de 1914.~Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUO!I. 

Extracto del expediente número 11~6 - El Señor Licen
cia.do Carlos Sánchez Mejorada, vecino. de esta_ ciudad y con 
habitación en la primera calle de Iturbide uúmero tres,. en 
represe!ltación de la Compañía Explotsd;_~ra de Mir1a¡;¡, S.·A., 
solicita, en. cumplimiento ele lo que dil'p.one: la: Circular 
número 2 de la Secretaría de Fomento, de fecha 15 de sep
tiembre próximq pasado, un iundci· m-inero con el nombre 
de "DE MASIAS DE SACRAMENTO, POTOSI Y DIA
MANrl1E,11 .. ~n terrenos del pueblo de Zr>rezu, Mu'nicipio y 
Distrito de l'achuca, Estado de Hidalgo, con superficie de 
dos hee,b'i.reas diez y siete áreas. entre lFLa roinas."SHcranien
to," ''Potosi," u Diamante" y ''Luz _C.hica,"· para explotar 
minerales de oro y plo.ta, y que se mediJ-á.como eigu.e: par
tiendo de la mojoneríl. NW de "Potosi". hRs-ta tocar .el lado 
Sur de la cu&drs. de "Sacramento;,,, ele este punto y_sobre 
la cuadra referi~a, se medirán 2-50 metroE'j. dc.1 e:x.t1·emo de 
esta líue• se medirá al SW 65 metros hasta tccar la mojo
nera NW de "Diaroaote; 11 sobxe el lado N(;rte de t:sta c.ua,... 
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4 PERIODICO OFICIAL: 

. dra se medirán 245 metros hasta llegar a la mojonera SW 
;.de ·"Potosi;" y por último, de este punto ee medirán IOO 
l:netros sobre le. ca.becara Oeste de upotosf" hasta. llegar al 
punto de yortida. Este foúdo se tramitó en es\a Agencia 
con el expediente número 1080. 

·· ·.La publicación del presente surte efectos de citaoióo para 
todos los que .se crea.n con a-erecho a .oponerse a este den un.· 
,,cio, y la.a oposiciones a-eben preseutarse por escrito ante 
·esta Agencia dentro del t~rmino de un mes contado desde 

Pachuca, octubre nueve de mil novecientos catar· 
ce.-A. M. Isunza. 3-3 

Adm.inistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterado, octubre 14 de 1914 . .c..Recibido, octubre . 
14 de 1914.-. Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUOA . . - -

esta fecha. . . Extracto <)elexpediente número 1134.-El Se!lor Lioen• 
Paehnca, octubre tres de mil novecientos catorce.-A. M. ciado Leoncio Hernández, condeapscho en esta ciudad 

Iaunza. · 3-3 en fa. casa número 15 de la segunda calle de Hidalgo, 
Administración .ele Rentas.-Pachuca.-Derechos ente' de a01;1erdo con lo que dispone· la Circular número dos, 

radoe, octubre 13 de 1914.~ Recibido, octubre 13 <le 1914.- expedida porla Secretario de Fomento' con fecha 15 de 
' Dawey. sept_íembre próximo pasado, solicita la reposición del ex

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUO.A 
l'edrnnte númsro 974 de la mina que . denunció con el 
no~bre.de "EfrTRAYESANO," sita.en lá Municipalidad 
y p1strito .de. Pachuca, Estado de Hidalgo, para explotar 

Extracto del expediente número 1129.-EI ·Sefior Sa.lva- romerales' de oro Y plata y cuyas medidas se practicarán 
dor Gonz~lez, vecino de esta ciudad, y con liabitación·eB la como sigue: del puuto. qiae eorrespondea la mojonera e SE 
~asa número 6 de la Avenida J.uárez, solicita.· con el n.om- Qel fundo "Aul'ora Boreal'' con_ rumbo aBtronóm.ico de 
bre de "LA OURE:NA," un fundo minero con superficie . N.82'20'W. y una distancia de 4.20 metros se fijará el pun
inferior a una hectárea, sito en el Municipio y Dis.tri.to de to de. pf:t.rtidB·; de éste.se seguirá con el mismo·ru.mbo y una 
Pachuca, al Norte aprmtim.adamente de esta ciudad y coro- distancia de IOB.20 metros; de allí habrá de continuarse con 
prendido entre las minas "Estrell~", "Ametralla.dora;"· y rumbo· astronómico de 8 6º371E. hasta ·encontr.a.r el lado 
Demasías entre "Santa Ana Segunda"· y '"Valen.cia.n-a ·Be.,. Poniente del :fundo "Ampliación de San Rafa.el·" de allí 
gunda." Se trata de explotar mine~ales de.oroy plata yJas siguiendo dicho lado poniente de. "Ampliación d~ San Ra
medida.s deberán par.t1r de la_ moJ-onera NW- de "Ame;tra· fael1' ~on el.rumbo que le córresponde, hacia el Norte, con 
lladora;" sP-guiri\n por el costa.do Sur de_ ºEstrella17 hacia. una:d1stanc1a de 221.20 metroa; de allí con rumbo gstronó
el NE hasta llegar n la mojonera d.e la demasía de "Santa mico N.6º37'W .. hasta el punto de partida. 
Ana Segunda;" de allr por toda la linea Pon!ente de las La puolicación del presente aviso surta efectos de cita
•tDemasias entre Santa. Ana Segunda y V alenc1ai:;ta. Segun- ción para. todos .los que se crean con derecho a ononerse a. 
da" hasta el costado Norte de "Ametralladora;" pbr último, la solicitud de que se trata, y los oposiciones deb-erán pre
continuarán por el c6s~ado. Norte de "Ametralla.dora'-' h.ach., sentarse por escrito ante· esta. Agenci-s, dentro del término 
€1 Poniente hasta el punto de partida en la mojonera NW de nn mes contado desde esta fecha. 
d'8 "·Ametrallá'dora." _ Paehuca, ocfubre nueve de mil novecientoB catorce.-A. 
. Medirá estas pertenencias, en calidad de perito, dentro M. -I.unza. 3-3 
de se_seuta días y sin perjuicio de tercero, ·el Señor Ingenie· Admnistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente.ra
l:O José O. Raro, vecino de.la ciudad de Méxieóy con ha- dos, octubre 13 de 1914.~Recibido, octubre 13 de 1914.
bitación en la quinta calle de Vel~squez dé León I¡úmero 94. Dawey. 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte dias, éonta:- -------------'--,---'---...,.-----
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en ÁGENOIA DE MINERIA EN PAORUOA 
la Agencia. 

Pachaca., octubre seis de mil novecientos cator.ce·.-A. M. 
Isunza. · 

1 

3-3 
····Administración de Rentas.-Pachnca.-Derechos •nte
radoe, octubre 14 da 1914.-Recibido, octubre 14. de 1914. 
-Dawey 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1131.-El Señor 
Francisco Rule, vecino de esta ciudad y con habita
ción en la casa número 1 de la plazuela de Morelos, 
de acuerdo. con lo dispone ·la Circular númei;-o dos, 
~X.pedida por la Secretaría de Fomento con fecha 15 
de septiembre próximo anterior, solicita la reposición 
<iel e.xpediente número 8.78 de la mina que denunció 
-con el nombre de "DEMASIA DE SANTO TO

'.MAS EL NUEVO," sita en la Municipalidad y 
Distrító de. Pachuc1:1, Estado de Hidalgo, para explo

. tar min~rale.s de oro y plata y que se ubicará entre 
, los slguie,ntes fundos mineros: "San-to Tomás el N ue. 
vo,'''al Norte; "Demasía de San Ca y etano Mara• i-
1las," al Oriente; ''Demasía. de Ba.rtolomé de Medie 
t;a," al Sur;, ~ "Salazar Ilarregui" al Poniente. 

La publicación del presente aviso surte efectos de 
· ~ta.ción para todoslos que se-crean con derecho a opo

!lerse a la solicitud.de que se trata, y las oposiciones 
'deberán presentarse por escrito ante esta Agencia,, 
.dentro del término de un mes contado desde esta 
fecha. 

'··' 

Extracto del expediente n.úmeio 1135.-El Señor Licen" 
ciado Leoncio Herná.ndez, con despocho en esta ciudad en 
la casa número 15 de la segunda ~alle de Hidalgo, en repre
sentación de la Ooínpafiía Aviadora de El Rosario Viejo y 
Anexas, y de·acu·erdo con lo que dispone la. Circular húmero 
dos, expedida por la Secretaria de Fomento con fecha 15 de 
septieillbre .. próximo pasado, solicita. la re-pos¡llión del· expe4 

dient' nlÍmero 1063, relativo a la rectificación del fundo mi
nero "ASTREA," ubicado en el Municipio y Distrito de P1t
cbuca, Estado de Hidalgo, cuya mojonera del Sureste, que 
a la vez sirve de punto de partida. para las medidas, queda 
en el terreno 1nuy desviada de la posición que debe ocupar 
aegún el título respectivo. · 

La publicación del presente aviso surte efecto• de cita
ción para tados los que ee ·crean cou deracho a oponerse. a 
la solicitud de que se tra_ta, y las o_posiciónes deberán pre .. 
sentarse por escrito. ante esta Agencia, dentro del términ·o 
de un mes contado desde esta fecha. 

Pachucíl, octubre nueve de mil novecientos calorce.-A. 
M. Isunw. 3-3 

A.dministración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
rados;octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914, 
-Dawey. ,, 

. "· 
AGENCIA DEJ MINERIA EN PAOHUOA 

Extracto del expedienfe número 1136.--El Sefior Licencia· 
do Léoucio Herr.ández, con dcspa.cho ·en esta cindad en-la ca .. 
sa número 15 delá segunda calle de Hidalgo, en representa
ción de la Gompafiía Aviadorá de E1Ro3ario Yiejoy Anexas, 
y de acuerdo con lo que dispone la Circular número dos, ex~ 
pedih por la Secretaría d.e Fomento con fecha 15 de sep· 
tiembre próximo pasado, sólicita la tep0sición del expedien~ 
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te número·1062 relativo a Ja rectificación del fundo minero 
"VIOTORINA;" ubicado en el Municipio y Distri.!o de 
Pachuea, Estado de Hidalgo, cuyas mojone~•". del Sureste Y 

1Buroeste no e~isten segúµ como deben ex1st1r ~n el terre
no, o bien, las que se pudieran ton;ia.r como ta.les que41:1n 
muy desviadas de la posición que deben tener canfor.me al 
·título respectivo. , 

La publicación del presente aviso surte efectos de cila· 
"<!ión para. todos los que se crean con derecho a oponerse a 
la solicitud de que se trata, y las _ºP?Bicion~a ._deberán p_re
:sentarse por escrito· ante este. Agencia, de·ntro del término 
-Oe un mes con.ta.do desde esta-fecha. 

Pachuca octubre nueve de mil llQVecielltos catorc_e.-:-A. 
' 3 3 .M. Jsunza. -

Administración ·de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente
-rados, octubre 13 de 1914.-Recibido, octtibre 13 de 1914. 
-Dawey. 

La public:ación del presente aviso surte efectos de 
citación para todos l<ls que se crean con derecho a 
.oponerse a la solicitud de que se trata, y las oposi
ciones deberá¡¡ presentarse por escrito ante esta 
Agencia dentro del término de un mes.contados des-
de esta fecha: · 

.Pachuca, octubre diez de mil novecientos catorce. 
A. M. Isunza. · 3-$ 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, octubre 14 de 1914.-Recibido, octubre 
14 de 1914.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del expediente número 1139.-EI Señor 
4-GENOIA DE MINERIA EN PACHUOA 

1 
Licenciado Emilio Barranco Pardo, con despacho 

Extracto del expediente número 1137~-EI S~ñor Licencia- ·en esta dudad en la casa_ número 8 _de la cal!~ de Xi. 
do Laoncio Hernándcz con desparho en e.ata cmdad en la ca- cotencatl, en representación del Senor Gabnel. Man• 
sa ntlm. 15 de la segunda calle de Hidalgo, eu represen loción ·cera, y de acuerdo con lo que dispone la Circular nú
:,1e la Compañi• Aviad·ora de El Ro~ar.io Viejo Y Anexas, Y mero dos, expedida, por la Secretaría· de Fomento 

.·'<de •.cuerdo con lo que dispone la Cnculor número dos, ex- con fecha 15 de septiembre próximo pasado, solicita · 
pedida por la Secretaria de Fomento con fecha 15 de sep- ] . . . '6 d 1 d' . t ú . 1 t' 
~· b ó · d ¡· 'ta la reposición del expedien- a reposJCJ n. e expe rnn e n mero.1110, re a 1vo 
•
18m re pr ximo posa o, "º ICI . . · 1 d · d 1 · "LA FLECHA" ·b· d te ntlmero 1061 relativo a la rectificación de medidas del fon- a enuncJO e a mma , u Jea a 

·do minero ''SOOAVON AVENTURERO DE LA PROS. en el Municipio del Mineral del Chico, Distrito de 
PERIDAD," ubi_éado en el Municipi? y Distrito de Pachu- Pachuca, Estado de Hidalgo, para explotar minera
"'ª• Estado. de Hidalgo, y cuya~ mo¡oneras ~el Sureste Y les de oro y plata en una superficie de una hectárea 
Suroeste están ligeramente desvia~as de la posrnión que de; sesenta áreas· qu~ se medirán como sigue: partiendo. 
'ben ocupar según el tltulo respectivo. · . ' . . . . , 

La publicación del presente aviso surte efrntos de cita- de la e~qurna Su;oeste de la .cuadra de_ "J esus y Sa~ 
,.cii~n para todos los que se crean con _d~recho a oponerse o Rafael · se meduán 800 _metros hama el Este, SI· 
]a solicitud de que se trata y las opos1010nes deberán pre- gmen do el lado Sur de dicha cuadra, llegando así 
.sentarse por escrito ante ~sta Agencia, dentro del término a su esquina Sureste. En ángulo recto y hacia el Sur, 
•de un mes. contado desde es.ta fec_ha. . se medirán 40 metros en la prolongación del lado 
. Pachuca, octubre nueve de_ mil novecrnntos catorce.-A. Este de la misma cuadra; y en seguida 800 metros 
M. Isunw. 3- 3 h · ] O t · · d l l d N · d 

Ad · · t 'ón de Rentos -Pachuca -Derechos entera- ama e · es e s1gmen o e a o orte de la cua ra 
mmrn rac1 . · ·· . 'A ¡ · · 'ó d 1 L " 11 d dos, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914.- ' mp 1ac1 n e a aguna, egan o así al punto 

IJawey. de partida. 
,.,¡_, 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1138.-.. EI S.eñor 
Licenciado Emilio Barranco Pardo, con despacho 
.;m esta ciudad en la casa número 8 de la calle de 
:Xicoteucatl, en representación del. Señor Ga_briel 
_Mancera, y de acuerdo con lo que dispone la Circu · 
lar número dos,· expedida por la Secretaría de ]fo. 
·mento eon fecha 15 de septiembre próximo pasado, 
solicita la reposición del expediente número ll ll, 
·crelativo al denundo de la mina "FRASNE," ubica
<la en el. Municipio del Mineral del Chico, Distrito 
de Pachuca, Estado de Hidalgo, con superficie de 

La publicación del presente aviso surte efecto3 
de citación para todos los que se crean con dere
cho a oponers.e a la solicitud de que se trata, y las 
oposiciones deberán presentarse por escrito ante es
ta Agencia dentro del término de un mes contado 
desde esta fecha. 

Pachuc!t, octubre diez de mil novecientos catorce. 
-A. Jyf. Is1inza. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-· Derechos 
enterados, octu-bre 14. de 1914.-Recibido, octubre 
14 de 1914.-Dawey. 

'AGENCIA DE l\HNERIA EN PAOHUOA 

veintiocho hectáreas, para explotar minerales de oro Extracto del expedient;n_ú_m-er-o 1140.-El señor Sebos
]! plata, y cuyas.medidas se prácticarán como sigue: .. tián Juárez, vecino de esta ciudad Y. con habitación en la 
partiendo de la mojonera N_E de la ~uadra l lamad_a primern calla de Romero número 6, de acuerdo con lo que 
' Cuauh.temoc" y en dirección al Onente, se med1- dispone la Circular número dos, expedido por Is Seere
nin 700 metros, siguiendo el lindero Sur de las cua- taria de Fomento con fecha 15 de septiembre del corrien
·<lras denominadas "La Purísima" y "Gonzalitos;" te.año, .eolicit§ lo reposición del expediente número 1082, 

relativo al détt¡mcio dé lo mina denominada "BORJA," 
de allí, normalmente a la dirección anterior, se me- ubicada en el Municipio y Distrito de Pachuca, Estado .da 
-Oirán hacia el Sur 400 metros, fijando así la esquina Hidalgo, para explotar minerales de oro y plata en una su
SE del fundo denunciado; de este último punto se perficie aproximada de nueve hectáreas, que quedarán com
medirán 700 metros al Ponien~e hasta. encontrar la prendidas entre los fundos mineros "Santa Isabel," "A.nexaa 

S d 1 . d d ' e ' ht 8 Santa Is"abel,n HTomás Tello,,, "Soc&vón de la Piosperi ... 
mojonera E e ·a menmona a cua ra . ' _uau e- dad," "Shakespeare,''. "La R.esaca" y la !in.ea que une la 
moc;" y por último, desde este punto Y srgmendo el mojonera SW de "Santa Isabel" con la mojonera NW de 
lado Oriente de la misma cuadra "Cuauhtemoc," se "La Resaca." Las medidas deberán partir de la mojoner"' 
:medirán 400 metros, hasta el punto de partida. SW de "Santa Isabel.." · -
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. dra se medirán 245 metros hasta llegar a la mojonera BW 
¡'.de '"Potosi;" y por 1'.iltimo, de este punto se medirán 100 
:nietros sobre la cabecera Oeste de "Potosi" hasta llegar al 
punto de. psrtida .. Este fondo se tramitó en esta Agencia 
-0on el expediente n límero 1080. · 

·· - La publicación del presente surte efectos de citación para 
todos los que se crean con derecho a oponerse a. este denun:

,.-cio, y las oposiciones· deben presentarse por escrito ante 
·esta Agencia. dentro del \¿rmino de un mes contado desde 
esta fecha. ·· 

Pachnca, octnbre tres de mil novecientos catorce.-A. M. 
Jaunrn. . . 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos ente· 
radoe, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914.

. DaíUey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Pachuca, octubre nueve de mil nov.ecientos cator-
ce.-· A.M. Isunza. 3-3 

Administración. de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterado, octubre 14 de 1914.--'--Recibido, octubre. 
14 de 1914.-. Dawey. 

AGENCIA. DE MINERIA EN P ACHUOA _.· ' . 

Extracto del.expediente nt'.imero 1134.,.--El Befior Licen
ciado Leoncio Hernández, con despacho en esta ciuda.d 
en la caea i;t'.imero 15 de la segunda calle de Hidalgo, 
de acuerdo con lo q 11e dispone la Circular nt'.imero dos, 
expedida por la Secretaría de Fomento con fecha 15 da 
septiembre -próximo pasa.do, solicita la reposición dél ex .. 
pediente nt'.imero 974 de la mina que denunció con el 

. no~bre. de "EL TRA VESANO," sita en la Municipalidad 
y plBtrrto de. E'achuca, Estado de Hidalgo, para explotar 

Extracto del expediente nt'.imeto 1129.-EI· Benor Salva- mmera!es' de oro y pla;ta y cuyas medidas· se practicarán 
dor Gouzé.lez, vecino de ésta ciudad, y con habitación·eE. la. como sigue: del pu1rbJ,qB.e corresponde a ls. mojonerfl,"SE 
casa número 6 de }B. Avenida Juárez, S"olicita. con· el no-m- del :fundo "Aurora Bo.real" con rumbo aBtronómico de 
·bre de "LA CURE}( A," un fondo minero con superficie . N.82'20'W. Y uua distancia de 4.20 metros se fijorá el pun
inferior a una hectárea, sito en el Municipio.y Distri.to de t~ de p~rtida; de éste-s~ seguirá con el mismo.rumbo y una 
Pacbuca, al Norte aproximadamente de esto ciudad y com- d1stancrn de 103.20 metros; de allí habrá de oontinuaree con 
v•endido entre los minas "Estrell•", ''Ametralladora'' y rumbo astronómico de 8 6'37'E. · hasfa encontra< el lado 
· ' 1asías entre "Santa Ana Segun.da"·, y "V.alenc_ia.ua. Se.,. Poniente del fu-ndo "Amp1iaci6n de San E_nfa.e.J;" de allí 
gunda." Se trata de explotar mine~ales de .oro y plata y las siguiendo dicho lado poniente de "Ampliación de San Ra . 
. medidas deberán parbr de lamo¡onera NW de "Amelra· fael" con el rumbo que le correspond.e, hacia el Norte, éon 
Uadora;" seguirán por el costado Sur de "Estrella" hacia una·distanciá de 221.20 metros; de alli con rumbo '!.stronó
el NE hasta llegar a la mojonera de la demasía de "Santa mico N.6'37'W: hasta. el punto de partida . 
.Ana 8egunda;" de.allí por toda la linea Ponien,te de las La pulílicación del presente aviso surte efectos de cita
"Pemas!as entre Santa Ana Segunda y Valenciana Segun- ción para todos.los que se crean con derecho a oponerse a 
da" hasta el costado Norte de "Ametralladora;.'' por último, la solicitud de que se trata, y he oposiciones deberán pre. 
continuarán por el costado Norte de "Ame.ti-alla.do.ra'-'·bacill. sent.ars-e ·por escrito ante· esta. Agencia, dentro de] término 
el Poniente hasta el punto de partida .en la. mojonera NW de un mes contado desde esta fecha. 
de "Ametralladora." _ Paohuca, ocfubre nueve de mil novecientos catorce.-A. 

Medirá estas pertenencias, en calidad de perito, dentro M. Imnza. 3-3 
de seser:\a dias y sin perjuicio de tercero, el Sefioringenie- Admnistración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
TO José C. Horo, vecino :de Ja ciudad d.e México y con ha- dos, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914.
bitación en la quinta calle de Velásquez de León nt'.imero 94. Dawey. 

s. abre plazo improrrogable de ciento veinte d!as, canta- -----------:---------,-----
dos desde este. fecha, para. substanciar este expediente.en 
la Agencia. · 

Pachuca. 1 octubre seis de mil noveciento~ catorce.-A. M. 
Imnza. · 3-3 
:·Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos rnte

- radoe, octubre 14 da 1914.-Recibido, octubre 14 de 1914. 
· -DaíUey 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del expediente número 1131.-. El Señor 
Francisco Rule, vecino de esta ciudad y con habita
ción en la casa número 1 de la plazuela de Morelos, 
de acuerdo. con lo dispone la Circular número dos, 
~.xpedida por la Secretaría de Fomento con fecha 15 
de septiembre próximo anterior, solicita la reposición 
del expediente número 878 de la mina que denunció 
con el nombre de "DEMASIA DE SANTO TO. 
. MAS EL NUEVO," sita en la Municipalidad y 
Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, para explo-

. tar minerales de oro y plata y que se ubicará entre 
los siguientes fundos mineros: "Santo Tomás el N ue. 
yo," al Norte; ••Demasía de San Ca y etano Maraii. 
Has,." al Oriente; "Demasía de Ba.rtolomé de Medie 
~a." al Sur; y "Sal azar llarregui" a 1 Poniente . 

AGENCIA DE MINERIA EN PACllUCA 

Extracto del expediente nt'.imero ll35.-E1 Sefior Licen-
'' ciado Leoneio Hernández, cou cleSpe.chO en esta ciudad en 

la casa número 15 de la segunda oalle de Hidalgo, en repre
sentación de la Coínpafiía Aviadora de El Rosori-0 Viejo y 
Anexas, y de acu'E~rao con lo· que dispone la Circular ·número 
dos, expedida por la Secretario de Fomento con fecha 15 de 
septieinbre próximo pasado, solicita la reposición del- ex.pe~ 
dientci n limero 1063, relativo a la rectificación del fondo mi
nero "ASTREA," ubicado en el Municipio y Distrito de Pa
cbucs, Estado de Hidalgo; cuya mojonera del Sureste, que 
a la vez sirve de ponto de partida para laa medidas, queda 
en el terreno muy desviada de la posición que debe ocupar 
aegt'.in el título respectivo. · 

La publicación del presente aviso surte efectos de cita· 
ción para. tados los que se· crean con deracho a._ oponerse e. 
la solicitud de que ee trata, y las oposiciones deberán pre· 
sentarse por escrito ante esta Agencia:, dentro del término 
de un mes contado desde esta fecho . 

Pachucn., octubre nueve de mil' novecientos caf.orce.-A. 
M. Isunza. 3-3 

Administración de Rentas.-Paohuca.-Derechos ente-
rados0octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914, 
-Dawey. 

AGENOIÁ'DE MINERIA EN PAOHUCA 

. La publicación del presente aviso surte efectos de Extractodelexpedient'enúmeroll36.--El SefiorLicencia-
i)itación para todo.s los que se-crean con derecho a opa- do Leoncio Her~ández, con despacho en esta ciudad en·!a ca
nerse. a la solicitud de que se trata, y las oposiciones sa número 15 de la gegunda calle de Hidalgo, en representa-
0,eberán presentarse por escrito ante esta Agencia,. ción de la Compafiía Aviadora de El Rosario Viejoy Anexas, 

d entro del término de un mes contado desde esta Y de acuerdó con lo que dispone la Circular nt'.imero doe, ex~ 
pedila por la Secretaría d_e Fomento con fecha 15 de eep· 

fecha. tiembre próximo pasado, solicita la tep0sioión del expedien• 
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te número·1062 relativo a Is rectificsci\5n de] fundffmin.ero 
''VICTORINA ',, ubicado en el Municipio y Distri.lo de 
Pachuoa, EeiBd'o de Hidalgo, cuyas mojone~ae. del Sureste Y 
,Suroeste ·no· g~ieten segú:µ como deben ·ex1st1r en el terre
no, o bien, las que se pudieran ton;iar como tales que4an 
·:mny desviadas de la posición que deben tener conforme al 
tífulo respectivo. . · 

La publicación del presente aviso surte efectos de mta· 
-0.ión para. todos Jos que se orean con ~e.recho a opon~rse a 
la solicitud de que se trata, y las oposrniones .deberá.n ~re

·.·sentarse por escrito ante ~eta Agencia, d.e·ntro del térm.1no 
<le nn mes contado desde esta fecha. 

Pachuca octubre nueve de mil ngvecieÍ)tos catorce.-A. 
' 3. 3 .M. Isun.za.. . . . . -

Administración ·de Rentas.-Pachuca.~.Derechos ente
Tados, octubre.13 de 1914;-'Recil:>id.o, oa.túbre 13 de 1914. 
-Dawey. · 

La publi'?ación del presente aviso .surte efectos de 
citación para todos .Ice que se crean con d.erecho a 
oponerse a la solicitud de que se trata, y las oposi-. 
ciones deberá,n presentarse por escrito ante esta 
Agencia dentro del término de un mes contados des-
de esta fecha. · 

Pachuca, octubre diez de mil novecientos catorce. 
A. M. Isumza. · · 3-:l 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, . oétubre 14 de 1914 .. -Recibido, octubre 
14 de 1914.-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 

Extracto del expediente.número 1139.-El Señor 
AGENCIA DE MINE.RIA EN PACHUOA 

1 
Licenciado E!D'ilio Barránqo Pardo, con despacho 

E d l. d' t -ú -. -.1137 El Seiior Licencia · en esta ciudad en la casa número 8 de la calle d.e Xi. xtrac.I\> e expe ien en ·mero · · .- · ' · . 1 · t ·6 • d 1 S - ·G b · 1 " 
~ L · ·Her ánd"z con ·despacho en esta ciudad en la ca- cotencat , en represen am n e . enor a ne 1uan-"º eoncio n e ., . . . • d . d· 1 d' . 1 c· 1 ' 
11a mim. 15 de la segunda calle de Hidal¡¡o, eu ~epresentac1ón cera, y e acuer .º con o que 1spone a Ircu ar nu-
·-0e Ja Compailia Aviadora de .El Rosarw VieJo Y Anexas, Y mero dos, expedida, por la Secretaría· de Fomento 
de •.cuerdo con lo que ~ispon~ la Oircu.lar número dos, ex- con fecha 15 de septiembre próximo pasado, solicita · 

···-pedida por la Secretarm de ~omento con _fecha 15 de ~ep- ]a reposición del expediente número 1110 relativo 
tiembre próximo pasado, sohmt~ la reposrnión del expedlen· . . . . "LA F.LE .H ;, .. 
1e núme.ro 1061, relativo a la recl!ficamón de medidas del fon. al denunc1? _d~ la mm~ . C} A, . u~1eada 
·do minero "SOCA VON A VENTURERO DE LA PROS. en el Mummp10 del Mmeral del Chico, Distrito de 
.PERIDAD," ubicado en el Municipi? y Distrito de Pachu- Pachuca, Estado de Hidalgo, para explotar minera
oCB, Estado. de Hidalgo, Y cuya~ mo¡onerss a.el_ Sureste Y les de oro y plata, en una superficie de una hectárea 
·Suroeste están ligeramente desvrn~as de la poswión qne d~- sesenta áreas; que se medirán como sigue: partiendo 
:'ben ocupar según el titulo respecl!vo. .1 · S d . 1 · d d "J ' 

L b.l . ·6 d l t a is surte efrnto• de cita· de a esqurna uroeste e. a cua ra e . esus y San a pn 108.Cl Il e 'presen ·8 V o ' R " . l" d" á 800 .t h . 1 E .· . 
·<:ión para todos los que se crean con .d~recho a oponerse a a_1ae · se me Ir n !lle ros ac1a e ste, Sl-
]a solicitud de que se trata, y-las opo~w10nes deberán p_re- guiendo el lado Sur de dwha cuadra, llegando así 
·'801\tarse por escrito ante esta Agenma, dentro del térmmo a su esquina Sureste. En ángulo recto y hacia el Sur, 
•de u.n mes contado desde esta fec.ha. . se medirán 40 metros eu la prolongación del lado 
. Paehuca, octubre nueve de. mil novecientos catorce.-A. Este de la misma cuadra; y en seguida 800 metros 
M Isunza 3- 3 h · 1 O t · · d 1 1 d N d 1 · d ·Ad · .' t 'ó a R ·t _ Pachuca -Derechos entera- acia e ·. es e s1gmen o e a o . orte e a cua ra 

mmrn raci n e en as. .. . . "A ¡ · · '6 d 1 L " 11 d ' 1 dos, octubre 13 de 1914.-Recibidc>, octubre 13 de 1914.- mp ~ac1 n e a aguna, egan o asi a punto 
IJawey. de partida. 

~ La publicación del presente .aviso surte efecto3 
AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA de citación para todos los que se crean 'con de.re-

---- cho a oponerse a Ja solicitud de que se trata, y· las · 
. Extracto del expediente número 1138.-.El Señor. oposiciones deberán presentarse por ·escrito aute es. 

Licenciado Emilio Barranco Pardo, con despacho ta Agehcia.dentro del término de un mes contad.o 
.. en esta .ciudad en la casa número 8 de la calle de desde esta fecha. 

:Xicotencatl, en representacióu del. Señor Ga.hriel Pachuca, octubre diez de mil novecientos catorce. 
uancera, y de acuerdo con lo que dispone la Circu. A ,,. r 

3 3 .;u ] - . m. . .LBunza. -
lar número dos,· expedida por la Secretaría de "o- Administración de Rentas.-Pachuéa.-· Derechos 
·mento con fecha 15 de septiembre próximo pasado, enterados, octubre 14, de 1914.-Recibido, octubre 
-solicita la reposición del expediente número 1111, d D 
·relativo al denun.cio de la mina "FRASNE," ubica- 14 e 1914.- awey. 
-Oa en el. Municipio del Mineral del Chico, Distrito 
.de Pachuca, Estado de Hidalgo, co~ superficie de __ _ 

veintiocho hectáreas, para explotar romerales de oro Extracto del expediente número ll40,-El señor Sabag. 

"AGENCIA DE MINERIA.EN PAOHUCA 

y plata, y cuyas.medidas se prácticarán como sigue: tián Juárez, vecino de esta ciudad y con habitación en.la 
1'artiendo de la mojonera ~E ·de la ~uadra llamad.a primero calle de Romero número 6, de acuerdo con lo que 
'Cuauh_temoc" y en direcmón al Onente, se med1- dispone .la Circular númern dos, expedida por i. Seora-. 
nin 700 metros, siguiendo el lindero Sur de las cua- toria .de Fomento con fecha 15 de septiembre del corrien· 
<iras denomiuadas "La Purísima" y "Gonzalitos;" te.año, solicit":¡;la reposición de.l expediente número .1082, 

relativo al deníHicio de la mina denominada ''BORJA," 
de allí normalmente a la dirección anterior, se me- ubicada en el Municipio y Distri.lo de Pachu?•» Estado da 
-Oirán hacia el Sur 400 metros, fijando así la esquina Hidalgo, para explotar minerales de oro yplsta. en <m.s su
SE del fundo denunciado; de este último punto se perficie aproximada de nueve hectáreas, que quedarán aom
medirán 700 metros al Poniente hasta. encontrar la prendidos entre los fondos minero.• "Santa Isabel;'' uAnexaa 

. · d d C ·· ht a Santa Isabel,"' "Tomás. Tello," "Socavón de. la Prosperi-
:mojonera SE de la menciona a .cua ra ." .uau . e- dad," "Shakespeare," ''La Resaca"' y lo. li~ea que U:ne 111 
moc;" y por último, desde este punto Y srgu1endo el mojonera SW de "Santa Isabel'.' con la mo¡.onera NW de
lado Oriente de la misma cuadra "Cuauhtemoc," se "La Resaca." Las m·edidae deberán partir dela. mojonero. 
:medirán 400 metros, hasta el punto de partida.. SW de ''Santa Isabel." · · · 
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6 . PERIODICO OFICIAL. 

La publfoaci6n del presente aviso surte efectos de cita- con habitación en la segunda. calle del General Prim 
ción. para todos los que se crean con .derecho a oponerse a número 43, en representación de la Compañía de 
la solicitud de que se trata, y las opoaiciones de.berAn pre- .Real del Monte y Pachuca, y ,de ácuerdo con lo que 
senta.rse-por escrito ante. esta Agencia dentro del térmiho d" 
de un mes contado desde esta fecha. . ,1spone la Circular número dos, expedida por la .. Se-

Pachuca, oct.ubre diez de mil novecientos catorce.- A. M,. cretaría de Fomento con fecha 15 de septiembre 
IBUn•a. ' · · 3-'3 próximo pasado, solicita la reposición del expedien~ 

Administración. de Rentss.,-Pachuca.-Derechos ente- te número. 1094, de la mina que denunció con . eJ 
rados, octubre 13 de 1914'.~Recibido, octubre 13 de 1914. nombre de. "AMPLIACION DE. SAN IGNA~ 
....:..va.wey. CIO," sita en la Municipalidad del Mineral del Mon

te, Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, con 
,superficie aproximada de cinco pertenencias, para ACENCU. DE MINERIA. EN PAOHUOA.. 

Extracto del expedient;;;;m_e_r_o 1141.~El Señor Bebas- explota.r minerales de oro y plata, y que se medil'á 
tián Jui\rez, vecino de esta ciudad y con habitación en lo como sigue: partiendo ,de la mojonera SE de "San 
primera calle de Romero número 6, de acuerdo con lo que Ignacio''' se seguirá hacia.el Poniente la línea Sur 
dispone la Circular número dos, expedida por la Secretaría del fundo de "San Ignacio," hasta encontrar la pr0-
de Fomento con fecha 15 de septiembre del corriente año, longación de Ja línea Poniente de ]as pertenen.cias 
eolicita la reposición del. expediente n:(imero 1066, relativo de "Cruz del Milagro;" de este punto, esquina del 
al denuncio de le. mine. "EL HUSO,"_ ubieada en el Muni-
cipio y Diatrito de Pacbuca, Estado de Hidalgo, para ex- fundo solicitado, se seguirá hacia el Sur dicha prG
plotar minerales de oro y plata en una superfime aproxima· l9ngación hasta encontrar la mojonera NW de "Cruz 
da de .5702 metros cuadr.ar:los, o sea poco menos de una hec- del Milagro;" de este punto hacia el Oriente se se
tároa, comprendida entre los fundos si~ientes: el oostado guirán los linderos N arte de los .fundos "Cruz del 
Oriente del fundo "8ocavón de la Prosperidad;" el costado Milagro" y "La Libertad" h. as.ta la esquina.NE de 
Ponían te de "Victori'na" en_ sus 700 metros de longitu'd, y 
la prolongación hacia el Poniente del Costado Norte del de este último que queda situada sobre laJínea Sur 
miamo "Victorina" hasta el costado Oriente del "Socavón de las ''Pertenencias Sobre la Vizcaína;" se seguirá 
de la. Prosperidad." Las medidas deberán partir de 1a mo- esta ( ltíma línea hacia el Poniente hasta la esquina 
joner.a SW de "Victorilla." , SW de dichas "Pertenencias Sobre la Vizcaina;" y 

La puJilicación del presente aviso surte efectos <le cita- · 1 · d 
ción para todos los qu.e se .crean con derecho a oponerse a P?r ú timo, e esta esquina se seguirá hacia el Pa-
la solicitud de que s& trata, y las oposiciopes deberán pre- mente la línea Sur de las demasías del fundo "Agrí
eentarsé por escrito ante esta Agencia dentro del término cola" hasta su esquina SW que es al mismo tiempo 
de nn mes contado desde esla fecha. la esquina SE del fundo "San Ignacio" y punto de 

Pachuca, octubre diez de mil novecientos catorce.-A. M. partida de esta medición. 
Isunza. 3- 3 La publicación del presente aviso surte efectos de Administración ie Rentos.-Pachuca.-Derechos ente-
rados, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 191"'. citación para todos los que se crean con derecho a 
-Dawey. a oponerse a la solicitud de que- se trata, y las opo

siciones deberán presentarse por escrito ante esta 
A¡;¡<;ipcia, dentro del término de un mes contado des-AGENOIA DE MINERIA. EN PACHUOA , __ 

Exll'acto del expediente número 1142.-El Señor Sebas
tián Juárez, vecino de eeta ciudad y con habitación en la 
primera calle de Romero númeio. 6, de acuerdo con lo qne 
dispone la Circular númer,o 2, expedida por la Secretaría 
de Fomento con fecha 15 de septiembre del .corriente año, 
solicita la reposición del expediente número 1081, relativo 
al denuncio de la mina "SA.N JOA.QUIN," ubicada en el 
Mun.ioipio y Distrito de Pachuca, Estado de Hidalgo, para 
explo.tar minerales.de. oro y plata. en una Sll_perfieie aproxi
mada de cuatro hectáreas, comprendida en.tre los fundos 
1 ~·socavón de la Prosperidad)' .'.1C·apulin.," "Tom·ás Tello," 
·'.'Sa:r;i.ta Isabel,'-'. "A.u~x.a.s NOrte·de· Sa~ta Isabel 1" la prolon.
gación hacia el Norte de la cabecera. Oriente de'· la- "AD.exas 
Norte de Santa Isabel" y la prolongación al Poniente.de la 
cábecera Norte del 11S·0Ca-vón de la Prosperid0.d:'1. L&s me
didas deberán partir de la mojonera NW del "Socavón de 
la. Prosperidad." 

·La publicación del presente· aviso· su-rte efectos· d·e cita
Ción para todos los. que se crean co.n deracho a opo.nerse ·a 
la solicitud de que se trata, y las oposiciones deberán pre
sen.ta.rse.-pol' escrito ante esta .. ~ gencia. dentro del término de 
un mee contado desde esta fecha. 

PaGbuca.1 optub1·e diez de m'il novecientos catorce.~A. l'd. 
· l,sunza. 3-3 

Administración de Rentas.--Pachuc9..-Derechos enter&.
dos, octubre 13 de 1914.-Recibido, octubre 13 de 1914.
Damey: 

AGENCIA DE MINERIA EN P ACHUCA 
-.-.--

Extracto del expediente número 1145.~-El Señor 
Ezequjel Ordóñez, vecino de la ciudad de México y 

de esta fecha. ~ 

Pachuca, octubre catorce de mil novecientos ca· 
torce.-A. M. Isunza. l~l 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, octubre 20 de 1914.-Recibido, octubre 
2_0 de 1914,-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto .del expediente número 1146.-El Señor 
Ezequiel ürdóñez, vecino de la ciudad de. México y 
con habitación en la segunda calle·del General Prim 
número 43, en yepresentación. de la Compañía de 
Real del Monte y Pachuca, y de acuerdo con. lo que 
dispone la: Circular número dos, expedida por la Se
cretaría de Fomento con fecha 15 de septiembr~ 
próximo pasado, solicita la reposición del expediente 
nÚII\ero 1096, de la mina que denunció con el nom
bre de "AMPLIACION DE LA REUNION," 
sita en ¡;l~a Municipalidad del Mineral del Monte; 
Distrito 'ae Pachuca, Estado de Hidalgo, con su. 
perfkie aproximada de tres pertenencias, para expltl· 
tar minerales de oro y plata, y que se medirá como 
~igue: partiendo d;¡, la mojonera esquina NW de las 
~·Pertenencias Sobre la Vizcaína," se seguirá hacia 
el Poniente la continuación del .iindero N arte del 
fundo "Pertenencias Sobre la ,Vizcaina" cuya con
tinuación es parte del lindero Sur del fundo \'La 
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PERIODICO OFICIAL. 7, 

Francia" hasta encontrar la línea Oriente del fundo 
"San Carlos." lJe este punto hacia el Sur se segui
Tá la línea Oriente de '·San Carlos" hasta encontrar 
'la esquinacSE de este fundo que cae sobre la línea 
·~ orte del frindo "La Reunión." De este punto ha.cia 
<il Oriente se seguirá dicho lindero de "La Reunión" 
\hasta su esquina NE. De. este punto hacia el Sur, 
'se.irá por todü el costado. Oriente del mismo fundo 
""La Reunión" ha.sta encontra.r la esquin.a NW de las 
demasías del fundo "Agrícola;'' De este punto hacia 

·<il Oriente se. seguirá toda. la línea Norte del fundo 
"Agrícola" hasta su extremo que c~e sobre la línea 
Poniente de. "Pertenencias Sobre.la Vizcaina;" y por 
•último se séguirá esta última lín<ia hacia el Norte 
•hasta su esquina ,N'W que es el punto de partida de 
'€sta medición. · · · 

La publicación del presente a.viSo surte efectos de 
·citación para todos los que se c~ean con derecho a 
·Oponerse a la solicitud de que!;€ trata, y las oposi· 
dones deberán present;irse . por escrito ante esta 
. Agencia, dentro del térmirío de un mes contado des-
-Oe esta fecha. , 

Pachuca, .octubre catorce de mil novecientos ca· 
torce.-A. M. Isunza, ' 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Deréchos 
~nterados, octubr~ 20 de 1914.-Recibido, octubre 
-Oe 1914.-Dawey. 

AGENCIA DE .MINERIA EN PACHUCA 

hacia el Sur y luego hacia el Poniente el costado Poi!íiente 
y Ja cabecera Sur d.el mismo "Pizarro," y como la moj,Onera. 
SW de ''Pizarra" apoya sobre el lado Norte de "La Rica," 
seguiramos des.pués hacia el Oriente un tramo de est5 úl
timn linea hastEL encontrar la esquina SW de "San Sabáa" 
que •poya sobre aquel lindero. Todo el larguero Poniente 
de "San Sabás" y las cabeceras Poniente de •··Hurbide" y 
"Vargas" se medirá,n h.a.ste. encontrar la mojonera. NW. 
d.e ''Vargas" que cae sobre el linder.o Sur del fundo "El Te
jocot'.·~.ª Se- seguirá e~te último lindero hasta su .. mojonera. 
SW que c.a.,e sobre el .lindero Oriente d.e "San R~fael." Este 
último lindero se. seguirá h•cia el Sur hasta enc0utrar su 
esquina. SE:, y de .aqn! se seguirá el lindero Sur de dicl\o 
fondo hasta su esquina SW, que es el punto de partida de 
la medición. 

La· pub1ice.ción de este aviso surte efectos de citación 
paf e. _todos.los que se_ crean con· derecho a oponerae a I~.so
licitud de que se trata y las oposiciones deberán presentar
se por esorito·.ante esta Agencia, en término de uu mes Con
tado desde esta fecha. 

Pachuca, octubr.e -15- quince de -1914- mil novecientos 
catorce.-A. M. Isunza. 1-1 

Administració.n de Rentas.-l'achuca.-Dereoh0s .ente
rados, octubre 20 de 1914.-Recibido, octubre 20 de 1914 . 
-Dawey. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1149.-:El Señor 
Francisco Me. Cann, vecino de la ciudad d.e México, 
y con habitación en la casa número 143 de la sépti. 
ma calle de Guerre.ro, en representación del Señor 
Warner Me, Cann, y de acuerdo con lo que dispone 
la Circular número dos, ex pedida por la Secretaría 

"" -----"' de ]fomento con fecha 15 de septiembre próximo pa. 
Extracto del expediente número 1148.-El Señor Licen- sado, solicita la reexpedición del título número 55206. 

<iiado Carlos Sánchez M.ejorad.•, vecino de esta ciudad y 
·con habit.ción en la segunda calle d.e Iturbide número 3, de la mina "EL NUEVO TAJO,'' sita en la 1"funi
""" representación de la Compañia de Real del Monte y Pa· cÍpllidad y Distrito de Pachuca, Estado de Hidal
-éhnea, y de acuerdo con lo que di•pone la Circular número go, cou superficie menor de una hectárea, p:>rn ex
<los, expedida por la Secreloría de Fomento coB,fecha J5 plotar minerales de oro y plata, y que se medirá 
<le septiembre próximo pasado, solicita la reposición del como sigue: tomando como punto de partida la mo-

".'llXpe<lien.te número 1097, de la mina qb.e denunció con el 
'liombre de "ESPERANZA," sita en las Municipalidades jonera S\V de las pertenencias "El Tajo" se medí. 

· del Mineral del Monte y Pacbnca, Distrito de Pacbuca, Es rán con rumbo astronómico de S.52°40'E. 97 metros; 
1ado de Hidalgo, con superficie de cerca de cuarenta y nue· desde este punto con rumbo N.50°12'E. 107 i«etros, 
ve hectáreas, par. explotar minerales de oro y plato, y debe y desde esté punto la·di•tancia al punto de partida. 
miPdiree en }a-fofl:na; siguiente: p_a.rtie.nd_o de la. mojonera L 1· · d t · t · A 
~W de "Srn R•fael" se medirá una línea h•cia el Norte a so ICitu an erwr se ra,m1tó en ~ta gencía con 
Jrnota encontrar sobre dicha línea la mojonera SE del fo¡]. el expediente número 836. , '* · . 
''º "Santa Mal'ia de Guadalupe." De este punto se seguirá La publicación del presente aviso surte efectos de 
toca l• l!nea Sur de "Sant8 Maria de Gaadalupe" hasta el citación para 'todos Jos que se crean con derecho a 
~ :x:tremo de esta línea. quebrada que cae sobre el liudero r . d d 
()riente del fundo de "Li Unión." De este punto se segui· oponerse a la so imtu e que se trata, Y lao oposi. 
xá hacia el Sur el lindero Oriente de dicho fundo ·'La ciones deberán presentarse por escrito ante esta 
Unión," prolongado hasta encontrar la línea Norte de "La Agencia., dentro del término de un mes contado des• 
::Francia.." De este puato se caiµioará hacia el Oriente hasta de esta fecha.. 
]A. _esquina N-~ del-fa-ndo "La Francia. 1

' De aqní con rum-
bo Sur se seguirá el lindero Oriente del fundo "La Fran- Pachuca, octubre diez Y seis de mil no.vecientoa 
>Cia" h•sta encontror el punto en que esta linea loca el !in- catorce.-A. JJf. Isunza. 3-1 
,dero Norte de "Las Pertenencias Sobre la Vizcaína." De Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
'lfl~.te punto se_ seguirá en un pequeño tramo el liudero Norte d t b 2 d R "b"d , b 
,,,,¡último fundo mencionado hasta encon.t~ar la mojonera entera os, oc u re 1 e 1914.- em 1 o, octu re 
if'W de "La Rica." Después h•cia el Norte se seguirá. el· 21de1914.~Dawey. 
Lidero Poniente de este fundo h••t• eu mojonera NW; si. ----------------~---~-
~uiendo después todo su linde.ro N orle hasta su extremo 
·<1 u.e cae sobre la línea Su·!' del fundo "~a Rica."· Oamihsn.do 
ue tiet&·mojonere. hacia el 'Po:nient~ se llegará· a la- mojo
·l'•IB SW de "La Rica," •iguiendo despaéa la c;becera Po 
;triente de este fnn.do hasta &u eSq.ninB. NW. De ·a.qui con
tinuará la m.ediria hacia el Or.iPnte hasta. encontrar la. m.0-
j ou0ra-SW-del-·fun-d:o-'1Piiiar·ro~-'- ·que-cae sobre la. linee. ~ or

··-te de "La. Rica." De este· p·unto se seguirá h.acia el Norte 
-<Jl lindero Poniente de "Pizarro;" despué• hacia el Oriente 
la cabecera Norte de este mismo fundo._De aquí se segnirA 

AGENLIA DE MINERIA EN PACHUCA 
'Ci'/ . . 

'• 
Extracto del expediente.número 1152 -El señor 

José María Parga, .vecino de esta ciudad y con ha
bitación en la segunda calle de Guerrero númer.o 
32, en representación de la Compañía Minera del 
Encino y Anexas, y de acuerdo con lo que dispone 
la Circular número dos, expedida por la Secretaría 
de Fomento ton techa 15 de Septiembre del preseµ~ 
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PERIODICO ·OFICIAL. 

te añ9, solicita la reexpedición del título mlmero 
54793 de la mina "DEMASIAS DEL ENC;JNU Y 
DOLORES," sita en l¡¡ Municip<ilídad y Distrito de 
Pachuca, Est<ldo de Hi<falgo, con superucie de cua
tro hectáreas aproximadamente, para explotar mi
nerales de oro y plata, y que se medirá como sigue: 
La demar,ía I se medirá partiendo de Ja mojonera 
SE de ••Dolores," Ja distancia que hay hasta lamo
jonern de l<is dem<isfas de "Santa Rita;'' de aquí, si
guiendo el lindero de esa demasías hasta. su mojo
ne.ra Poniente; de aquí hasta la mojonera SW de 
"Dolores," y de aquí siguiendo el lindero Norte de 
esta mina hasta el punto de partida. La demasía 11 
se medirá partiendo (\e la mojonera NE de "El En
cino" hasta la mojonera NW de "Olvidada;" de.aquí 
siguiendo los linderos cle esta mina y "Dolores" 
b.asta la mojonera de las demasías de. "Santa Rita;" 
de aquí siguiendo el .lindero Norte de estas. dema· 
sias hacia el Poniente, hasta llegar a la mojonera 
que está en el lado Sur de "El Tajo," ·y luego si
guiendo el lindero Norte de esta mina y la de "El 
Encino" y el Oriente de esta última, hasta.el punto 
de partida, La solicitud anterior se tramitó en esta 

/···Agencia con el expediente número 896. 
La publicación del presente aviso surte efectos 

de citación para todos los que se crean con derecho 
a_ oponerse a la solicitud de que se trata, y las opo
s1c10nes deberán presentarse por escrito· ante esta 
Agencia, dentro del término de un mes contado 
desde esta fecha. 

Pachuca, octubre ·diez y siete de mil novecientos 
catorce,-A, M. Isunza. • 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, octubre 19 de 1914.-Recibido, octubré 
19 de 1914.-Dawey, 

OIVER.SOS 

DISTRITO DE TULA.-PllESIDENCL!. MUNICIPAL DE 

ATOTONILCO 

AVISO. 

Se encuentron a disposición de esta Oficino en colidad de 
mostrencos una.: b.llri'f;t.- y burro d.e color t_ordillo· y como d"e 
15 quince y l6 di\!i y sai_s años <le eda1lraspectivamente los 
cuales han sido. valuados por peritos en lo cantidad de 

. $ 7.00 cs. la primera y el segundo en $ 8.00 ce. 
Lo que se hace saber al público en cumplimiento del ar-

ticulo 681 del Código Civil. . 
Atotonilco, octubre. 20 de 1914.-Amador Rodríguez.-

El Secretario, Lauro Rodríguez. 24-12-1'-24 
Administración de R'entas.-Tula..-Derechos enterados, 

octubre 20 de 1914.-Recibido, octubre 23.da 1914·.-Dawey· 

DISTRITO DE AOTOPAN,-PRESIDENCIA MUNI<llPAL DE 

MIXQUIAHUALA 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia, se encuentran en ca.li
d,ld de mostrencos, una burra parda orejana con dos Crías, 
teniendo la primera como siete años, y las últimas como 
dos años y seis meses respectivamente, herrada la prim-era 
d·e lRs crías con el :fie.rro que corista en el expeQiente res
pec.tivo; un. caballo tordillo, chaparro, oreja.no, como de 
diez efios y un inacho prieto como de quince años, herrado 
en la tabla del pescueso del lado de lo lanza con el fierro 
que tam·bién consta en el citado e~pe~iente, y con- la marca. 
R en Ja aneo del mismo lodo, valuados por peritos $11.00 cs., 
$ 20.00 cs. y $ 15.00 cs. pesos respectivamente. 

Se haee del conocimiento del. público paro los efectos del 
articulo 681 del Código Civil. ' 

Constitución y Reformo•. · 
Mixqaiohaala de J uárez, octnbre 13 de 1914.-El Presi, 

dente Municipal, Leonardo Oandelaria.-Edmu,ndo Mera, 
Srio. 24-12-:1°-24 

Recaudación de Rentas:-Mixquiahualo.-Derechos en-
terodos, octubre 15 de 1914.-Recibido, oct11bre 23de1914. 
-Dawey. 

DISTRITO DE TuLA.-PRESIDENCIA MoNICIPAL DE 

TEPEJI DEL Rro 

DENUNCIO 

Ante esla Presidencio Municipal, por el Oiudadono To
más Cruz 2', ha sido. denun.ciado con el corácter de .bien 
mostren.co, un terreno .solar, situad:.o.eu el.pueblo de San.ta 
Mario Magdoleno. de esta iuris¡licción ,, de. forma irregular, 
con una ·superficie- d:e··d·Qa mil veinticuatro metros cuadra~_ 
dos, teniendo comO liúde-t9B y dim~e~aionee loa que sigueD :. 
por el NORTE, mide 'li(\inticfü-00 .metros ochento -0entime
tros y linda con Desiderio Granados; por el SUR, lrein:ta 
y cuatro nietros, cincuenta centímetros, con el Collejón Na., 
cional; por el ORIENTE, mide sesenta y cuatro metrqs, 
con Juan Gronodos y por.el PONIENTE mide setenta y 
dos metros, .con la zanja regad¡>ra del pueblo. 

Los peritos hon valuado el terreno antes dicho, en la su
mo de $12.00 cs. DOCE PESOS. 

Lo que se hace . del conccimiento del público pare. \os 
efectos delortículo 681 del Código Civil vigente eri el Estado. 

Tepeji del Río, octubre 14 de. 1914.-El Presidente Mii
nicipol, Manuel Rangel.-El Secretario, Enrique Picaz.o. 

' . 24-12-1°-2!1 
Administración de Ren.tss.-Tula.-Derechos enterados•· 

octubre 15 de 1914.-Recibido, octubre 22de1914.-Dawey 

DISTRITO ,DE ACTOPAN.-PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DE SA:!'I AGuSTIN TLAXIÁC.!. 

A VISO 

En calidad de mOatrenco se encuentra a disposición d-é. 
esta 'Presidencia, un caballo retinto, cuyo fierro consta en. 
el expediente respectivo, va]n&do por peritos en veinte pesos .. 

Lo que se pon.e en conocimiento del público para los. 
efectos del articulo 685 del Código Civil. 

San Agusllri Tloxiaco, agosto 5 de 1914:.-El Presi.dente 
Municipal, José López.-El'Secretorio, ,¡l.ngel R. Vargas. 

28 a.-16 a.-4 y 24 o.-12 y 28 n. 
Re íbido, agosto 2tí de 1914.:_Dawey . 

DISTRITO DE AoTOPAN,-Pl!ESIDEN(CIA MUNICIPAL DF 

SAN AGUSTIN TLAXIACA 

AVISO 

A disposición de esta Presidencia, se encuentra.n en ca.Ji ... 
dad de mostreucos, uae. burra parda y un burro mojina ore .. 
j-anos1 así coni:o u-n caballo naranjo, un burro prieto mojino. 
y una burra. blanca, ·con.stand o los fi.er1·os, ·de é-3·tos e·n el 
expediente relativo; valuados re.spec-tivamente p::>r peritos 
en$ 1000 cs.;$ 4.00 cs.;$ 20.00cs.,$10.00 cs.,· y.$ 400 cs. 

Pónese en conocimiento del público, para los 5fectos del 
articulo 685 d~ Código Civil. 

San AgusUu 'I'laxiaco, •gosto 15 de 1914.-El Prasideute 
Municipal, ·José Lópei .. -El Secret9.rio) Ang·l R. Vltrgas. 

28 a.-16 s.-4 y 2i o. '-12 y 28 n. 
Recibido, agosto 27 de 1914.-Dawey: 

IMPRENTA 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONALISTA 

A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY •. · 
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